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3.        CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS

- X

- X

- N/A

- N/A

- X

4.        CONTRATOS DE ADQUISICION DE SERVICIOS (Vigilancia, Aseo y Cafetería, Combustible,  Mantenimientos en general, etc.)

-

-

FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS

PROCESO: Versión: 7

GESTION FINANCIERA
CÓDIGO:

GF - FR - 020
FORMATO:

Informe de Actividades Formato BS-FR-057 -  Informe de Actividades. 

CAIP-345-2026

LISTA DE CHEQUEO RADICACIÓN DE 
CUENTAS

Fecha: 07/11/2025

2 2026

 Certificación expedida por el supervisor del contrato, autorizando el pago y cumplimiento de las 
obligaciones del objeto del contrato.

 Factura de Venta original

Certificación expedida por el supervisor del contrato, autorizando el pago y cumplimiento de las 
obligaciones  del objeto del contrato, (en el cual se certifica que el contratista ha dado cumplimiento 
con las obligaciones y entrega de los documentos requeridos para cada uno de los desembolsos, 
según en articulo de forma de pago. Relacionar cada documento que indica su cumplimiento el espacio 
de las observaciones)

1.        CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS
Certificación expedida por el supervisor del contrato, autorizando el pago y cumplimiento de las 
obligaciones del objeto del contrato.

Pagos aportes de salud, pensión y riesgos profesionales (Planilla en estado Pagada)

Factura de Venta, debidamente firmada  (SI APLICA)

Declaración Juramentada Personal (Ley 1819/2016) 

Copia del encargo del Representante Legal si no es el Titular. (Anexar copia del documento legal en la 
cual se encarguen o deleguen las funciones) SI APLICA.

Certificación expedida por el supervisor del contrato, autorizando el pago y cumplimiento de las 
obligaciones del objeto del contrato.

Entrada al Almacén   

Factura de venta original - debidamente firmada

Certificación de aportes de pagos parafiscales y aportes de seguridad social en salud, pensión y 
riesgos profesionales expedida por el Representante Legal y/o Revisor Fiscal (Art.50 ley 789/2002 y 
Art.23 de la ley 150/2007).

40326

Evidencia Carga SECOP  - Formato GF-FR-052 Evidencia Cargue a SECOP Personas Jurídicas

Evidencia Carga SECOP  - Formato GF-FR-052 Evidencia Cargue a SECOP Personas Jurídicas

Formato de deducciones para disminuir base de retención en la fuente  (SI APLICA)

2.        CONTRATOS DE ADQUISICION DE BIENES

Copia del encargo del Representante Legal si no es el Titular. (Anexar copia del documento legal en la 
cual se encarguen o deleguen las funciones) SI APLICA.

Factura de Venta (SI APLICA)

Certificación de aportes de pagos parafiscales y aportes de seguridad social en salud, pensión y 
riesgos profesionales expedida por el Revisor Fiscal y/o Representante Legal (Art.50 ley 789/2002 y 
Art.23 de la ley 1150/2007).
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El cual fue suscrito el día  y dio inicio a su ejecución con acta del día ; cuya fecha de terminación de ejecución según contrato es el 30/11/2026

El contrato 

N°

300-5261815

50.00% %

,  previo cumplimiento de sus actividades, correspondientes a la ejecución del periodo comprendido entre el  26/1/2026 al 12/2/2026
asi mismo el desembolso debe ser girado a Beneficiario Final a o Endosado a

No del Banco

N° de Pago 
cobrado

USO PRESUPUESTAL RECURSO
VALOR

ADQUISICIÓN
BIENES (1) 

VALOR
ADQUISICIÓN
SERVICIOS (2)

VALOR DE 
BIENES Y/O
SERVICIOS

EXCLUIDOS (3)

VALOR DE 
IVA
(4)

VALOR TOTAL
SUMA(1+2+3+4)

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

SEGUNDO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TERCERO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

C-4302-1604-26-20303E-4302075-03 $410,000,000 N/A

TOTALES $510,000,000

Los demás documentos que soportan el debido cumplimiento del mismo (Informes Administrativos, Técnicos y Financieros, Informes de Gestión, productos etc. cuando estos apliquen), reposa dentro de la carpeta contractual del 
Archivo del G.I.T. de Contratación de MINDEPORTE.

Se certifica que el tercero cumplió a satisfaccion con los  (informes de ejecucion, administrativos, tecnicos, finacieros, paz y salvos etc.) y los demas documentos adicionales debidamente descritos en la Cláusula de Valor y Forma de pago del 
CONTRATO, MODIFICATORIOS, ACLARATORIOS y que no se encuentran discriminados en el Formato GF-FR-020 Lista de Chequeo Radicacion de Cuentas.

Brindar apoyo a la gestión técnica de la FEDERACION COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS con el objetivo de fortalecer los procesos relacionados con la formación, 
entrenamiento, acompañamiento, competencia y desarrollo de los atletas colombianos participantes en los distintos eventos nacionales e internacionales del sector Olímpico.

Y según la Cláusula de Valor y Forma de Pago:

Para este desembolso se dispone de los siguientes Registros Presupuestales y con la siguiente ejecución financiera con corte al último periodo certificado para pago:
(Favor diligenciar cada pago cobrado y/o facturado de acuerdo al periodo, a fin de observar la ejecución acumulada del contrato a la fecha del expedición de la presente certificación)

N° RP
RUBRO 

PRESUPUESTAL
VALOR EJECUCIÓN N° FACTURA DEL 

CONTRATISTA

a la Cuenta Bancaria AHORROS 101-000059-10 BANCOLOMBIA

y que se encuentra activa en el SIIF Nación II.

El valor del contrato corresponde a la suma MIL VEINTE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.020.000.000 M/CTE) , incluidos todos los tributos, impuestos, tasas, contribuciones, retenciones y/o gravámenes a que haya lugar.
Forma de Pago : El desembolso del valor del contrato a la Entidad Sin Ánimo de Lucro (ESAL), se realizará de la siguiente manera:

1. Un primer desembolso por valor de QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($510.000.000 M/CTE), previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, acta de inicio, allegar certificación de cumplimiento
por parte del contratista de sus obligaciones frente al Sistema Integral de la Seguridad Social y Parafiscales de conformidad con el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y presentación de los siguientes
entregables al(a) supervisor(a) del contrato (I) acta de comité operativo mediante el cual se evalúen y aprueben plan de inversión (II) informe mediante el cual se acredite la publicación del comunicado oficial en los medios de comunicación de la
ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) del apoyo recibido por el Ministerio del Deporte a través del presente contrato, que deberá ser enviado a los clubes o ligas afiliadas, para conocimiento público. (III) Contratos de recurso humano o de los
prestadores de los servicios, convocatorias o invitaciones de los eventos a participar en el primer trimestre. Estos documentos deben ser revisados, avalados y certificados por el supervisor del contrato en los formatos establecidos por el Ministerio del
Deporte conforme al Manual de líneas de inversión del proceso altos logros para la estructuración de iniciativas de los organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte y la focalización de recursos del Ministerio del Deporte por medio de
contratos de apoyo a actividades de interés público.

2. Un segundo desembolso por valor CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($459.000.000 M/CTE) con la entrega de soportes de ejecución conforme al Manual de líneas de
inversión del proceso altos logros para la estructuración de iniciativas de los organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte y la focalización de recursos del Ministerio del Deporte por medio de contratos de apoyo a
actividades de interés público; informes de ejecución técnica, administrativa y financiera que acrediten una ejecución mínima del 90% del valor desembolsado correspondiente al primer desembolso, solicitud radicada ante el Ministerio del Deporte,
donde se solicite la exención de gravámenes financieros e inembargabilidad de recursos públicos de la cuenta exclusiva del contrato y certificación de la Organización Nacional Antidopaje, donde conste que la Federacion se encuentra al día en sus
obligaciones. Estos documentos deben ser revisados, avalados y certificados por el supervisor del contrato en los formatos establecidos por el Ministerio del Deporte conforme al Manual de líneas de inversión del proceso altos logros para la
estructuración de iniciativas de los organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte y la focalización de recursos del Ministerio del Deporte por medio de contratos de apoyo a actividades de interés público.

3. Un tercer desembolso por valor de CINCUENTA Y UN MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($51.000.000 M/CTE), con la entrega de soportes de ejecución conforme al Manual de líneas de inversión del proceso altos logros para la
estructuración de iniciativas de los organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte y la focalización de recursos del Ministerio del Deporte por medio de contratos de apoyo a actividades de interés público; informes de ejecución técnica,
administrativa y financiera que acrediten una ejecución 100% del valor total del Contrato de Apoyo Actividades de Interés Público. que se haya suscrito. Estos documentos deben ser revisados, avalados y certificados por el supervisor del contrato en
los formatos establecidos por el Ministerio del Deporte conforme al Manual de líneas de inversión del proceso altos logros para la estructuración de iniciativas de los organismos deportivos del Sistema Nacional del Deporte y la
focalización de recursos del Ministerio del Deporte por medio de contratos de apoyo a actividades de interés público.

de los recursos aportados por MINDEPORTE; Por valor de:
QUINIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE

510,000,000$                                                
FEDERACION COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS

Se autoriza el pago, con el cual se presenta un avance de ejecución del

CERTIFICA 
Que FEDERACION COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS

Identificado con NIT 890.480.912-1 de Cali

Cumplió con los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del Contrato y/o Convenio cuyo Objeto es:

Con correo Electrónico de contacto: fedepesascolombia@gmail.com  dirección de domicilio Cra. 39 # 9 - 31  y No. Telefónico de Contacto

PRIMER 40326
C-4302-1604-26-20303E-4302073-03 $100,000,000 N/A

10A-03-06-01

PROCESO: Versión: 6

GESTIÓN FINANCIERA Código: GF-FR-021

FORMATO:

23/1/2026

NO tiene suspensiones. 

CERTIFICACIÓN DE SUPERVISIÓN PARA PAGO

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO CAIP-345-2026 DE 2026

26/1/2026

Fecha: 6/02/2025
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del año

hasta 30/11/2026 hasta 

Se deja constancia que con la suscripción del contrato y su debido perfeccionamiento, se procede a radicar la Solicitud de pago del PRIMER desembolso, con los siguientes anexos:
(I) Acta de comité operativo mediante el cual se evaluó y aprobó el plan de inversión 

(II) Notificacion de envio que acredita a sus filiales el apoyo recibido por el Ministerio del Deporte a través del presente contrato.
(III) Contratos de recurso humano o de los prestadores de los servicios, convocatorias o invitaciones de los eventos a participar en el primer trimestre.
IV) Certificación de estar al día en los aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (salud, riesgos profesionales, pensiones)

V) Formato GF-FR-052 Evidencia cargue a SECOP II por parte de la Federación de los anexos del PRIMER desembolso.

2026
La presente certificación se expide en  Bogotá

Nombre Supervisor (E): 0

G.I.T. o área: 0

Periodo designación:

a los 12 día (s) del mes de FEBRERO

OBSERVACIONES:

 (Aquí se puede Escribir las Explicaciones y/o Aclaraciones que considere necesario):

Nombre Supervisor: YOHN EDUARDO PINZON BAEZ

G.I.T. o área: GIT DE DEPORTE DE RENDIMIENTO OLIMPICO

Periodo designación: 23/01/2026
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 003  2026 SUSCRITO ENTRE  
OMAR ANTONIO ZAMBRANO    Y LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 
 

CONTRATO No.  003  2026 

CONTRATISTA OMAR ANTONIO ZAMBRANO ARAGON

OBJETO  

En calidad de MONITOR DE LAS CATEGORÍAS 
MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías 
menores de la Federación Colombiana de Levantamiento de 
Pesas 

VALOR: 
VENTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($21.600.000) 

VIGENCIA: 01 FEBRERO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2026 

CONVENIO 
MARCO  

Contrato de Apoyo a actividades de interés público CAIP-
345- 2026 suscrito entre el Ministerio del Deporte y 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas 

 
Entre los suscritos WILLIAM  GUILLERMO PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Barranquilla., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.382.498 de Bogotá, actuando 
en nombre y representación de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE 
PESAS,, entidad sin ánimo de lucro, fundada el 11 de marzo de 1950 y con personería jurídica 
reconocida mediante la Resolución No. 2049 del 22 de mayo de 1970 expedida por la 
Gobernación del Valle del Cauca con el nombre de Asociación Colombiana de Levantamiento 
de Pesas y con aprobación de cambio de nombre por FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
LEVANTAMIENTO DE PESAS según la Resolución No. 2266 de octubre de 1972. Tiene 
Reconocimiento deportivo renovado mediante Resolución N° 000690 del 14 de junio de 2022. 
Esta identificada con el NIT. No. 890.480.912-1 y quien en adelante se denominará 
FEDEPESAS, y OMAR ANTONIO ZAMBRANO ARAGON, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. C.C. 1.042.427.545 de Soledad Atlántico, a quien en adelante le 
llamaremos contratista, acuerdan celebrar el presente contrato de prestación de servicios, de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 1) FEDEPESAS Celebrar con las 
diferentes entidades del sector público o privado, convenios o contratos para el desarrollo de 

2) Que entre MINISTERIO DEL DEPORTE y FEDEPESAS se suscribió el Contrato 
de Apoyo a actividades de interés público No. CAIP-345-2026 cuyo objeto es Apoyar la 
organización y realización de eventos deportivos internacionales con sede en Colombia, 
propuestos por la Federación Colombiana De Levantamiento de Pesas. 3) Que en el Contrato 
CAIP-345-2026 suscrito con MINISTERIO DEL DEPORTE se estipula que una de las líneas 
de inversión será el PERSONAL TECNICO ENTRENADORES, línea de inversión que permite 
la contratación de personas que desarrollen las actividades técnicas propias del desarrollo 
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deportivo la Federación. De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el 
presente contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las cláusulas que a continuación 
se señalan: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: el señor OMAR ANTONIO ZAMBRANO 
ARAGON se obliga para con la FEDEPESAS a prestar sus servicios como MONITOR DE LAS 
CATEGORÍAS MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías menores de la 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas. SEGUNDA: DURACIÓN DEL 
CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato será desde el 01 de febrero de 
2026 hasta el 30 de noviembre de 2026. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del 
presente contrato será la suma de veintiún millones seiscientos mil pesos m/cte. ($21.600.000 
M/CTE) CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor pactado en la cláusula anterior será cancelado 
de la siguiente manera: Diez pagos por valor dos millones ciento sesenta mil pesos 
($2.160.000 M/CTE) el cual se realizará pagaderos dentro de los cinco (05) primeros días del 
mes siguiente a la prestación del servicio.  QUINTA: Los anteriores pagos se harán efectivos 
previa la presentación de las cuentas de cobro mensuales o facturas con los soportes 
requeridos, por la FEDEPESAS.  SEXTA: Para cada pago el contratista deberá presentar: 1) 
Certificación de pago de los aportes en salud, pensiones y riesgos laborales (ARL). 2) 
Presentación de informe mensual. SEPTIMA: El contratista, entiende y acepta expresamente 
que los pagos derivados de este contrato están sujetos a los desembolsos que MINISTERIO 
DEL DEPORTE haga a favor de la FEDEPESAS en virtud del Contrato de Apoyo a actividades 
de interés público CAIP 345-2026. OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA FEDEPESAS: La 
FEDEPESAS se obliga a: 1) Garantizar al contratista, el pago de sus honorarios, conforme a 
los desembolsos que haga MINDEPORTE Contrato de Apoyo a actividades de interés público 
CAIP 345-2026.  2) Cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas 
en este documento. NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 1. Presentar al 
Ministerio del Deporte un Plan de Trabajo enfocado en las categorías Sub 17 y Sub 15 de 
levantamiento de pesas, organizado en macrociclos, mesociclos y microciclos, que incluya 
objetivos, contenidos técnicos, controles, evaluaciones y competencias, todo alineado con el 
calendario nacional e internacional del año 2026. 2. Acompañar y guiar la preparación 
integral de los atletas que forman parte de la Selección Colombia de Levantamiento de Pesas 
en las categorías Sub 17 y Sub 15, asegurando el desarrollo técnico, la preparación física 
general y específica, el fortalecimiento psicológico, la prevención de lesiones y el seguimiento 
biomédico necesario para alcanzar su máximo rendimiento. 3. Dirigir, controlar y evaluar 
de manera exclusiva la preparación deportiva de los atletas de las selecciones nacionales Sub 
17 y Sub 15, garantizando la correcta ejecución técnica, el cumplimiento de las cargas 
planificadas, la realización de pruebas de control (test de fuerza, técnica, movilidad y 
rendimiento) y la elaboración de informes periódicos sobre su evolución. 4. Brindar apoyo a la 
Comisión Técnica de la Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas en los procesos 
de identificación, evaluación y selección de atletas para representar al país en las categorías 
Sub 17 y Sub 15, utilizando criterios objetivos basados en resultados, proyecciones de 



                                 FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 
                                                    Personería Jurídica No.4266 de octubre 20/72  Nit.:890.480.912-1 

carrera 39 # 9 -31  Unidad Deportiva Panamericana Santiago de Cali  Colombia. 
E-mail: fedepesas@hotmail.com  - fedepesascolombia@gmail.com. 

Afiliada al Comité Olímpico Colombiano  Federación Internacional de Levantamiento de Pesas  I.W.F. 
Confederación Suramericana y Confederación Panamericana 

 
 

3 

rendimiento, controles técnicos y los parámetros establecidos por la Comisión Técnica 
Nacional. 5. Acompañar y respaldar los procesos de concentración, preparación y 
participación competitiva de las selecciones Sub 17, Sub 15 y del Programa de Avanzado de 
Desarrollo (PAD) en eventos nacionales e internacionales, asegurando una adecuada 
organización de las sesiones de entrenamiento, recuperación, control de peso corporal y 
estrategias competitivas. 6. Cumplir y hacer cumplir las normas del Código Mundial 
Antidopaje, promoviendo prácticas de educación, prevención y control, y asegurando que los 
atletas no utilicen sustancias o métodos prohibidos. 7. Supervisar y guiar los procesos de 
control del peso corporal de los atletas Sub 17 y Sub 15, asegurando que se sigan prácticas 
seguras, progresivas y adecuadas a su etapa de desarrollo, evitando métodos peligrosos o no 
autorizados para la reducción de peso antes de la competencia. 8. Coordinar acciones 
con entrenadores personales, clubes, familias y entornos formativos de los atletas más 
jóvenes, para garantizar que haya coherencia en las cargas de entrenamiento, hábitos de 
recuperación, alimentación y apoyo psicosocial, siempre respetando las directrices de la 
Federación y del Ministerio del Deporte. 9. Registrar, sistematizar y reportar información 
técnica, física y biomédica de los atletas Sub 17 y Sub 15, lo que incluye controles de carga, 
evaluaciones periódicas, historial de lesiones, progresión técnica y resultados en 
competencias, asegurando la confidencialidad y el uso adecuado de los datos de acuerdo con 
la normativa vigente. 10. Llevar a cabo todas las actividades necesarias para cumplir con 
el objeto contractual, incluyendo la elaboración de informes técnicos, reportes de seguimiento, 
coordinación con el equipo multidisciplinario y atención a los requerimientos del Ministerio del 
Deporte y de la Federación. 11. Presentar al Ministerio del Deporte y federación el informe 
técnico mensual, en el cual se detalle el avance del plan de trabajo, el cumplimiento de las 
cargas de entrenamiento, los controles aplicados, la evolución de los atletas Sub 17 y Sub 15, 
y las actividades ejecutadas durante el periodo, constituyéndose este informe en requisito para 
el trámite del pago mensual. DECIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Procede la suspensión temporal del contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito; presentada la causal de fuerza mayor o caso fortuito, el Supervisor del Contrato deberá 
informar inmediatamente a las partes la ocurrencia de la causal respectiva y si estas comparten 
que la misma amerita suspensión, suscribirán el acta correspondiente. También se podrá 
suspender el contrato en el evento en que el contratista lo solicite por escrito a la FEDEPESAS, 
indicando las causas por las cuales requiere que se declare la suspensión. La FEDEPESAS 
estudiará la solicitud y de ser aprobada se realizará la correspondiente acta. DÉCIMA 
PRIMERA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión de la ejecución del contrato 
estará a cargo del presidente de la FEDEPESAS, o quien ella delegue para dicho fin, y quien 
en ejercicio de su cargo tendrá las siguientes obligaciones: 1) Exigir al contratista la ejecución 
idónea y oportuna del contrato. 2) Certificar la prestación idónea del servicio. DÉCIMA 
SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por parte del CONTRATISTA   de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato, dará derecho a la FEDEPESAS 
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de exigir de aquel el pago del 20% del valor del contrato sin necesidad de un proceso judicial 
que lo declare y será descontado de los valores que se le adeuden a el contratista sin 
desconocer el debido proceso para la imposición de la sanción. DÉCIMA TERCERA: 
TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado por: 1) mutuo acuerdo entre 
las partes. 2) En forma unilateral por parte de la FEDEPESAS, por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente documento, respetando en todo caso 
el debido proceso. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Por liquidación de la entidad 
teniendo en cuenta lo estipulado en la ley colombiana. 5) Los demás que la Ley colombiana 
estipule. DÉCIMA CUARTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El contratista 
actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometida a subordinación 
laboral, por lo tanto, no se generará ningún tipo de relación laboral con la FEDEPESAS. 
DÉCIMA QUINTA: Los derechos del contratista se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de la FEDEPESAS y al pago de los 
honorarios estipulados por la prestación del servicio. DÉCIMA SEXTA: CESIÓN DEL 
CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del 
presente contrato a un tercero, ya que este es un contrato que se celebra con ocasión a las 
facultades, experiencia y experticia profesional. DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS: Los contratantes convienen en someter las diferencias que surjan del presente 
contrato en primer lugar a un arreglo directo para el cual contarán con diez (10) días hábiles 
contados a partir del surgimiento del objeto del conflicto, fracasado el mismo se sujetarán a la 
celebración de una audiencia de conciliación ante un centro de conciliación y amigable 
composición debidamente autorizado. Fracasado el arreglo directo y la conciliación, las partes 
podrán someter las diferencias a la justicia ordinaria de la República de Colombia. DÉCIMA 
OCTAVA: IMPUESTOS: Serán aplicables los impuestos de ley a que haya lugar. DÉCIMA 
NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales el domicilio 
contractual será la ciudad de Santiago de Cali.  
 
Las partes suscriben el presente documento el 01 de febrero de 2026, en la ciudad de Santiago 
de Cali
 
FEDEPESAS         CONTRATISTA  
 
    
 
________________________              _________________________. 
WILLIAM PEÑA      OMAR ANTONIO ZAMBRANO 
C.C. 79.382.498 de Bogotá   C.C. No. 1.042.427.545 de Soledad 
Representante Legal Atlántico  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 004  2026 SUSCRITO ENTRE  
ALICIA MILENA ROMERO CABRERA   Y LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 
 

CONTRATO No.  004  2026 

CONTRATISTA ALICIA MILENA ROMERO CABRERA 

OBJETO  

En calidad de MONITORA DE LAS CATEGORÍAS 
MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías 
menores de la Federación Colombiana de Levantamiento de 
Pesas 

VALOR: 
VENTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($21.600.000) 

VIGENCIA: 01 FEBRERO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2026 

CONVENIO 
MARCO  

Contrato de Apoyo a actividades de interés público CAIP-
345- 2026 suscrito entre el Ministerio del Deporte y 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas 

 
Entre los suscritos WILLIAM  GUILLERMO PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Barranquilla., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.382.498 de Bogotá, actuando 
en nombre y representación de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE 
PESAS,, entidad sin ánimo de lucro, fundada el 11 de marzo de 1950 y con personería jurídica 
reconocida mediante la Resolución No. 2049 del 22 de mayo de 1970 expedida por la 
Gobernación del Valle del Cauca con el nombre de Asociación Colombiana de Levantamiento 
de Pesas y con aprobación de cambio de nombre por FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
LEVANTAMIENTO DE PESAS según la Resolución No. 2266 de octubre de 1972. Tiene 
Reconocimiento deportivo renovado mediante Resolución N° 000690 del 14 de junio de 2022. 
Esta identificada con el NIT. No. 890.480.912-1 y quien en adelante se denominará 
FEDEPESAS, y ALICIA MILENA ROMERO CABRERA, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. C.C. 22.792.681 de Cartagena, a quien en adelante le llamaremos 
contratista, acuerdan celebrar el presente contrato de prestación de servicios, de conformidad 
con las siguientes consideraciones: 1) FEDEPESAS Celebrar con las diferentes 

2) Que entre MINISTERIO DEL DEPORTE y FEDEPESAS se suscribió el Contrato de Apoyo 
a actividades de interés público No. CAIP-345-2026 cuyo objeto es Apoyar la organización y 
realización de eventos deportivos internacionales con sede en Colombia, propuestos por la 
Federación Colombiana De Levantamiento de Pesas. 3) Que en el Contrato CAIP-345-2026 
suscrito con MINISTERIO DEL DEPORTE se estipula que una de las líneas de inversión será 
el PERSONAL TECNICO ENTRENADORES, línea de inversión que permite la contratación 
de personas que desarrollen las actividades técnicas propias del desarrollo deportivo la 
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Federación. De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente contrato 
de prestación de servicios, de acuerdo con las cláusulas que a continuación se señalan: 
PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la señora ALICIA MILENA ROMERO CABRERA se 
obliga para con la FEDEPESAS a prestar sus servicios como MONITORA DE LAS 
CATEGORÍAS MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías menores de la 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas. SEGUNDA: DURACIÓN DEL 
CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato será desde el 01 de febrero de 
2026 hasta el 30 de noviembre de 2026. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del 
presente contrato será la suma de veintiún millones seiscientos mil pesos m/cte. ($21.600.000 
M/CTE) CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor pactado en la cláusula anterior será cancelado 
de la siguiente manera: Diez pagos por valor dos millones ciento sesenta mil pesos 
($2.160.000 M/CTE) el cual se realizará pagaderos dentro de los cinco (05) primeros días del 
mes siguiente a la prestación del servicio.  QUINTA: Los anteriores pagos se harán efectivos 
previa la presentación de las cuentas de cobro mensuales o facturas con los soportes 
requeridos, por la FEDEPESAS.  SEXTA: Para cada pago la contratista deberá presentar: 1) 
Certificación de pago de los aportes en salud, pensiones y riesgos laborales (ARL). 2) 
Presentación de informe mensual. SEPTIMA: La contratista, entiende y acepta expresamente 
que los pagos derivados de este contrato están sujetos a los desembolsos que MINISTERIO 
DEL DEPORTE haga a favor de la FEDEPESAS en virtud del Contrato de Apoyo a actividades 
de interés público CAIP 345-2026. OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA FEDEPESAS: La 
FEDEPESAS se obliga a: 1) Garantizar a la contratista, el pago de sus honorarios, conforme 
a los desembolsos que haga MINDEPORTE Contrato de Apoyo a actividades de interés 
público CAIP 345-2026.  2) Cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones 
previstas en este documento. NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  1. Presentar 
al Ministerio del Deporte un Plan de Trabajo enfocado en las categorías Sub 17 y Sub 15 de 
levantamiento de pesas, organizado en macrociclos, mesociclos y microciclos, que incluya 
objetivos, contenidos técnicos, controles, evaluaciones y competencias, todo alineado con el 
calendario nacional e internacional del año 2026. 2. Acompañar y guiar la preparación 
integral de los atletas que forman parte de la Selección Colombia de Levantamiento de Pesas 
en las categorías Sub 17 y Sub 15, asegurando el desarrollo técnico, la preparación física 
general y específica, el fortalecimiento psicológico, la prevención de lesiones y el seguimiento 
biomédico necesario para alcanzar su máximo rendimiento. 3. Dirigir, controlar y evaluar 
de manera exclusiva la preparación deportiva de los atletas de las selecciones nacionales Sub 
17 y Sub 15, garantizando la correcta ejecución técnica, el cumplimiento de las cargas 
planificadas, la realización de pruebas de control (test de fuerza, técnica, movilidad y 
rendimiento) y la elaboración de informes periódicos sobre su evolución. 4. Brindar apoyo a la 
Comisión Técnica de la Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas en los procesos 
de identificación, evaluación y selección de atletas para representar al país en las categorías 
Sub 17 y Sub 15, utilizando criterios objetivos basados en resultados, proyecciones de 
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rendimiento, controles técnicos y los parámetros establecidos por la Comisión Técnica 
Nacional. 5. Acompañar y respaldar los procesos de concentración, preparación y 
participación competitiva de las selecciones Sub 17, Sub 15 y del Programa de Avanzado de 
Desarrollo (PAD) en eventos nacionales e internacionales, asegurando una adecuada 
organización de las sesiones de entrenamiento, recuperación, control de peso corporal y 
estrategias competitivas. 6. Cumplir y hacer cumplir las normas del Código Mundial 
Antidopaje, promoviendo prácticas de educación, prevención y control, y asegurando que los 
atletas no utilicen sustancias o métodos prohibidos. 7. Supervisar y guiar los procesos de 
control del peso corporal de los atletas Sub 17 y Sub 15, asegurando que se sigan prácticas 
seguras, progresivas y adecuadas a su etapa de desarrollo, evitando métodos peligrosos o no 
autorizados para la reducción de peso antes de la competencia. 8. Coordinar acciones 
con entrenadores personales, clubes, familias y entornos formativos de los atletas más 
jóvenes, para garantizar que haya coherencia en las cargas de entrenamiento, hábitos de 
recuperación, alimentación y apoyo psicosocial, siempre respetando las directrices de la 
Federación y del Ministerio del Deporte. 9. Registrar, sistematizar y reportar información 
técnica, física y biomédica de los atletas Sub 17 y Sub 15, lo que incluye controles de carga, 
evaluaciones periódicas, historial de lesiones, progresión técnica y resultados en 
competencias, asegurando la confidencialidad y el uso adecuado de los datos de acuerdo con 
la normativa vigente. 10. Llevar a cabo todas las actividades necesarias para cumplir con 
el objeto contractual, incluyendo la elaboración de informes técnicos, reportes de seguimiento, 
coordinación con el equipo multidisciplinario y atención a los requerimientos del Ministerio del 
Deporte y de la Federación. 11. Presentar al Ministerio del Deporte y federación el informe 
técnico mensual, en el cual se detalle el avance del plan de trabajo, el cumplimiento de las 
cargas de entrenamiento, los controles aplicados, la evolución de los atletas Sub 17 y Sub 15, 
y las actividades ejecutadas durante el periodo, constituyéndose este informe en requisito para 
el trámite del pago mensual. DECIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Procede la suspensión temporal del contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito; presentada la causal de fuerza mayor o caso fortuito, el Supervisor del Contrato deberá 
informar inmediatamente a las partes la ocurrencia de la causal respectiva y si estas comparten 
que la misma amerita suspensión, suscribirán el acta correspondiente. También se podrá 
suspender el contrato en el evento en que la contratista lo solicite por escrito a la FEDEPESAS, 
indicando las causas por las cuales requiere que se declare la suspensión. La FEDEPESAS 
estudiará la solicitud y de ser aprobada se realizará la correspondiente acta. DÉCIMA 
PRIMERA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión de la ejecución del contrato 
estará a cargo del presidente de la FEDEPESAS, o quien ella delegue para dicho fin, y quien 
en ejercicio de su cargo tendrá las siguientes obligaciones: 1) Exigir a la contratista la ejecución 
idónea y oportuna del contrato. 2) Certificar la prestación idónea del servicio. DÉCIMA 
SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por parte del CONTRATISTA   de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato, dará derecho a la FEDEPESAS 
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de exigir de aquel el pago del 20% del valor del contrato sin necesidad de un proceso judicial 
que lo declare y será descontado de los valores que se le adeuden a la contratista sin 
desconocer el debido proceso para la imposición de la sanción. DÉCIMA TERCERA: 
TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado por: 1) mutuo acuerdo entre 
las partes. 2) En forma unilateral por parte de la FEDEPESAS, por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente documento, respetando en todo caso 
el debido proceso. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Por liquidación de la entidad 
teniendo en cuenta lo estipulado en la ley colombiana. 5) Los demás que la Ley colombiana 
estipule. DÉCIMA CUARTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: La contratista 
actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometida a subordinación 
laboral, por lo tanto, no se generará ningún tipo de relación laboral con la FEDEPESAS. 
DÉCIMA QUINTA: Los derechos de la contratista se limitarán, de acuerdo con la naturaleza 
del contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de la FEDEPESAS y al pago de los 
honorarios estipulados por la prestación del servicio. DÉCIMA SEXTA: CESIÓN DEL 
CONTRATO: LA CONTRATISTA no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del 
presente contrato a un tercero, ya que este es un contrato que se celebra con ocasión a las 
facultades, experiencia y experticia profesional. DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS: Los contratantes convienen en someter las diferencias que surjan del presente 
contrato en primer lugar a un arreglo directo para el cual contarán con diez (10) días hábiles 
contados a partir del surgimiento del objeto del conflicto, fracasado el mismo se sujetarán a la 
celebración de una audiencia de conciliación ante un centro de conciliación y amigable 
composición debidamente autorizado. Fracasado el arreglo directo y la conciliación, las partes 
podrán someter las diferencias a la justicia ordinaria de la República de Colombia. DÉCIMA 
OCTAVA: IMPUESTOS: Serán aplicables los impuestos de ley a que haya lugar. DÉCIMA 
NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales el domicilio 
contractual será la ciudad de Santiago de Cali.  
 
Las partes suscriben el presente documento el 01 de febrero de 2026, en la ciudad de Santiago 
de Cali
 
 
 
FEDEPESAS         CONTRATISTA     
 
________________________              _________________________. 
WILLIAM PEÑA      ALICIA MILENA ROMERO CABRERA 
C.C. 79.382.498 de Bogotá                          C.C. No. 22.792.681 de Cartagena 
Representante Legal 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 005  2026 SUSCRITO ENTRE  
ALEXANDER GUZMAN JIMENEZ   Y LA FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 

LEVANTAMIENTO DE PESAS 
 

CONTRATO No.  005  2026 

CONTRATISTA ALEXANDER GUZMAN JIMENEZ    

OBJETO  

En calidad de MONITOR DE LAS CATEGORÍAS 
MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías 
menores de la Federación Colombiana de Levantamiento de 
Pesas 

VALOR: 
VENTIUN MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE 
($21.600.000) 

VIGENCIA: 01 FEBRERO A 30 DE NOVIEMBRE DE 2026 

CONVENIO 
MARCO  

Contrato de Apoyo a actividades de interés público CAIP-
345- 2026 suscrito entre el Ministerio del Deporte y 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas 

 
Entre los suscritos WILLIAM  GUILLERMO PEÑA RODRIGUEZ, mayor de edad, domiciliado 
en Barranquilla., identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.382.498 de Bogotá, actuando 
en nombre y representación de la FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE 
PESAS,, entidad sin ánimo de lucro, fundada el 11 de marzo de 1950 y con personería jurídica 
reconocida mediante la Resolución No. 2049 del 22 de mayo de 1970 expedida por la 
Gobernación del Valle del Cauca con el nombre de Asociación Colombiana de Levantamiento 
de Pesas y con aprobación de cambio de nombre por FEDERACIÓN COLOMBIANA DE 
LEVANTAMIENTO DE PESAS según la Resolución No. 2266 de octubre de 1972. Tiene 
Reconocimiento deportivo renovado mediante Resolución N° 000690 del 14 de junio de 2022. 
Esta identificada con el NIT. No. 890.480.912-1 y quien en adelante se denominará 
FEDEPESAS, y ALEXANDER GUZMAN JIMENEZ, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. C.C. 76.311.359 de Santander de Quilichao, a quien en adelante le 
llamaremos contratista, acuerdan celebrar el presente contrato de prestación de servicios, de 
conformidad con las siguientes consideraciones: 1) FEDEPESAS Celebrar con las 
diferentes entidades del sector público o privado, convenios o contratos para el desarrollo de 

2) Que entre MINISTERIO DEL DEPORTE y FEDEPESAS se suscribió el Contrato 
de Apoyo a actividades de interés público No. CAIP-345-2026 cuyo objeto es Apoyar la 
organización y realización de eventos deportivos internacionales con sede en Colombia, 
propuestos por la Federación Colombiana De Levantamiento de Pesas. 3) Que en el Contrato 
CAIP-345-2026 suscrito con MINISTERIO DEL DEPORTE se estipula que una de las líneas 
de inversión será el PERSONAL TECNICO ENTRENADORES, línea de inversión que permite 
la contratación de personas que desarrollen las actividades técnicas propias del desarrollo 
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deportivo la Federación. De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el 
presente contrato de prestación de servicios, de acuerdo con las cláusulas que a continuación 
se señalan: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: el señor ALEXANDER GUZMAN 
JIMENEZ se obliga para con la FEDEPESAS a prestar sus servicios como MONITOR DE LAS 
CATEGORÍAS MENORES, para apoyar la gestión técnica de las categorías menores de la 
Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas. SEGUNDA: DURACIÓN DEL 
CONTRATO: El plazo para la ejecución del presente contrato será desde el 01 de febrero de 
2026 hasta el 30 de noviembre de 2026. TERCERA: VALOR DEL CONTRATO: El valor del 
presente contrato será la suma de veintiún millones seiscientos mil pesos m/cte. ($21.600.000 
M/CTE) CUARTA: FORMA DE PAGO: El valor pactado en la cláusula anterior será cancelado 
de la siguiente manera: Diez pagos por valor dos millones ciento sesenta mil pesos 
($2.160.000 M/CTE) el cual se realizará pagaderos dentro de los cinco (05) primeros días del 
mes siguiente a la prestación del servicio.  QUINTA: Los anteriores pagos se harán efectivos 
previa la presentación de las cuentas de cobro mensuales o facturas con los soportes 
requeridos, por la FEDEPESAS.  SEXTA: Para cada pago el contratista deberá presentar: 1) 
Certificación de pago de los aportes en salud, pensiones y riesgos laborales (ARL). 2) 
Presentación de informe mensual. SEPTIMA: El contratista, entiende y acepta expresamente 
que los pagos derivados de este contrato están sujetos a los desembolsos que MINISTERIO 
DEL DEPORTE haga a favor de la FEDEPESAS en virtud del Contrato de Apoyo a actividades 
de interés público CAIP 345-2026. OCTAVA: OBLIGACIONES DE LA FEDEPESAS: La 
FEDEPESAS se obliga a: 1) Garantizar al contratista, el pago de sus honorarios, conforme a 
los desembolsos que haga MINDEPORTE Contrato de Apoyo a actividades de interés público 
CAIP 345-2026.  2) Cumplir con lo estipulado en las demás cláusulas y condiciones previstas 
en este documento. NOVENA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA:  1. Presentar al 
Ministerio del Deporte un Plan de Trabajo enfocado en las categorías Sub 17 y Sub 15 de 
levantamiento de pesas, organizado en macrociclos, mesociclos y microciclos, que incluya 
objetivos, contenidos técnicos, controles, evaluaciones y competencias, todo alineado con el 
calendario nacional e internacional del año 2026. 2. Acompañar y guiar la preparación 
integral de los atletas que forman parte de la Selección Colombia de Levantamiento de Pesas 
en las categorías Sub 17 y Sub 15, asegurando el desarrollo técnico, la preparación física 
general y específica, el fortalecimiento psicológico, la prevención de lesiones y el seguimiento 
biomédico necesario para alcanzar su máximo rendimiento. 3. Dirigir, controlar y evaluar 
de manera exclusiva la preparación deportiva de los atletas de las selecciones nacionales Sub 
17 y Sub 15, garantizando la correcta ejecución técnica, el cumplimiento de las cargas 
planificadas, la realización de pruebas de control (test de fuerza, técnica, movilidad y 
rendimiento) y la elaboración de informes periódicos sobre su evolución. 4. Brindar apoyo a la 
Comisión Técnica de la Federación Colombiana de Levantamiento de Pesas en los procesos 
de identificación, evaluación y selección de atletas para representar al país en las categorías 
Sub 17 y Sub 15, utilizando criterios objetivos basados en resultados, proyecciones de 
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rendimiento, controles técnicos y los parámetros establecidos por la Comisión Técnica 
Nacional. 5. Acompañar y respaldar los procesos de concentración, preparación y 
participación competitiva de las selecciones Sub 17, Sub 15 y del Programa de Avanzado de 
Desarrollo (PAD) en eventos nacionales e internacionales, asegurando una adecuada 
organización de las sesiones de entrenamiento, recuperación, control de peso corporal y 
estrategias competitivas. 6. Cumplir y hacer cumplir las normas del Código Mundial 
Antidopaje, promoviendo prácticas de educación, prevención y control, y asegurando que los 
atletas no utilicen sustancias o métodos prohibidos. 7. Supervisar y guiar los procesos de 
control del peso corporal de los atletas Sub 17 y Sub 15, asegurando que se sigan prácticas 
seguras, progresivas y adecuadas a su etapa de desarrollo, evitando métodos peligrosos o no 
autorizados para la reducción de peso antes de la competencia. 8. Coordinar acciones 
con entrenadores personales, clubes, familias y entornos formativos de los atletas más 
jóvenes, para garantizar que haya coherencia en las cargas de entrenamiento, hábitos de 
recuperación, alimentación y apoyo psicosocial, siempre respetando las directrices de la 
Federación y del Ministerio del Deporte. 9. Registrar, sistematizar y reportar información 
técnica, física y biomédica de los atletas Sub 17 y Sub 15, lo que incluye controles de carga, 
evaluaciones periódicas, historial de lesiones, progresión técnica y resultados en 
competencias, asegurando la confidencialidad y el uso adecuado de los datos de acuerdo con 
la normativa vigente. 10. Llevar a cabo todas las actividades necesarias para cumplir con 
el objeto contractual, incluyendo la elaboración de informes técnicos, reportes de seguimiento, 
coordinación con el equipo multidisciplinario y atención a los requerimientos del Ministerio del 
Deporte y de la Federación. 11. Presentar al Ministerio del Deporte y federación el informe 
técnico mensual, en el cual se detalle el avance del plan de trabajo, el cumplimiento de las 
cargas de entrenamiento, los controles aplicados, la evolución de los atletas Sub 17 y Sub 15, 
y las actividades ejecutadas durante el periodo, constituyéndose este informe en requisito para 
el trámite del pago mensual. DECIMA: SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO: 
Procede la suspensión temporal del contrato por circunstancias de fuerza mayor o caso 
fortuito; presentada la causal de fuerza mayor o caso fortuito, el Supervisor del Contrato deberá 
informar inmediatamente a las partes la ocurrencia de la causal respectiva y si estas comparten 
que la misma amerita suspensión, suscribirán el acta correspondiente. También se podrá 
suspender el contrato en el evento en que el contratista lo solicite por escrito a la FEDEPESAS, 
indicando las causas por las cuales requiere que se declare la suspensión. La FEDEPESAS 
estudiará la solicitud y de ser aprobada se realizará la correspondiente acta. DÉCIMA 
PRIMERA: SUPERVISIÓN DEL CONTRATO: La supervisión de la ejecución del contrato 
estará a cargo del presidente de la FEDEPESAS, o quien ella delegue para dicho fin, y quien 
en ejercicio de su cargo tendrá las siguientes obligaciones: 1) Exigir al contratista la ejecución 
idónea y oportuna del contrato. 2) Certificar la prestación idónea del servicio. DÉCIMA 
SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL: El incumplimiento por parte del CONTRATISTA   de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en este contrato, dará derecho a la FEDEPESAS 
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de exigir de aquel el pago del 20% del valor del contrato sin necesidad de un proceso judicial 
que lo declare y será descontado de los valores que se le adeuden a el contratista sin 
desconocer el debido proceso para la imposición de la sanción. DÉCIMA TERCERA: 
TERMINACIÓN: El presente contrato podrá darse por terminado por: 1) mutuo acuerdo entre 
las partes. 2) En forma unilateral por parte de la FEDEPESAS, por el incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente documento, respetando en todo caso 
el debido proceso. 3) Por expiración del plazo pactado. 4) Por liquidación de la entidad 
teniendo en cuenta lo estipulado en la ley colombiana. 5) Los demás que la Ley colombiana 
estipule. DÉCIMA CUARTA: INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL: El contratista 
actuará por su propia cuenta, con absoluta autonomía y no estará sometida a subordinación 
laboral, por lo tanto, no se generará ningún tipo de relación laboral con la FEDEPESAS. 
DÉCIMA QUINTA: Los derechos del contratista se limitarán, de acuerdo con la naturaleza del 
contrato, a exigir el cumplimiento de las obligaciones de la FEDEPESAS y al pago de los 
honorarios estipulados por la prestación del servicio. DÉCIMA SEXTA: CESIÓN DEL 
CONTRATO: EL CONTRATISTA no podrá ceder parcial ni totalmente la ejecución del 
presente contrato a un tercero, ya que este es un contrato que se celebra con ocasión a las 
facultades, experiencia y experticia profesional. DÉCIMA SEPTIMA: SOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS: Los contratantes convienen en someter las diferencias que surjan del presente 
contrato en primer lugar a un arreglo directo para el cual contarán con diez (10) días hábiles 
contados a partir del surgimiento del objeto del conflicto, fracasado el mismo se sujetarán a la 
celebración de una audiencia de conciliación ante un centro de conciliación y amigable 
composición debidamente autorizado. Fracasado el arreglo directo y la conciliación, las partes 
podrán someter las diferencias a la justicia ordinaria de la República de Colombia. DÉCIMA 
OCTAVA: IMPUESTOS: Serán aplicables los impuestos de ley a que haya lugar. DÉCIMA 
NOVENA: DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales el domicilio 
contractual será la ciudad de Santiago de Cali.  
 
Las partes suscriben el presente documento el 01 de febrero de 2026, en la ciudad de Santiago 
de Cali
 
FEDEPESAS         CONTRATISTA  
 
    
 
________________________              _________________________. 
WILLIAM PEÑA      ALEXANDER GUZMAN JIMENEZ 
C.C. 79.382.498 de Bogotá   C.C. No. 22.792.681 de Santander de  
Representante Legal Quilichao 
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Santiago de cali, febrero 20 de 2026 

 
 
 

Doctor 
Jhon Pinzón 
Supervisor contrato CAIP 4345-2026 
Ministerio del Deporte 
Av 68 N° 55-65 
Bogotá D.C 
 
 
Ref. Información cambio entrenador categoría Sub15 y Sub17 Levantamiento de 
Pesas. 
 
Cordial saludo. 
 
Por medio del presente, nos permitimos informar que dentro del Contrato CAIP 345-
2026 se encontraba contratada la entrenadora Elizabeth Barrero, quien tenía 
asignadas las funciones como entrenadora de las categorías Sub-15 y Sub-17. 
 
La entrenadora Elizabeth Barrero ha notificado formalmente que no cuenta con la 
disponibilidad necesaria para cumplir en su totalidad con las funciones asignadas 
en ambas categorías. 
 
La FEDEPESASCOL, en coordinación con el Comité Ejecutivo y la Comisión 
Técnica, ha decidido que este cargo sea asumido por el Licenciado Omar Antonio 
Zambrano Aragón, quien estará a cargo de una de las categorías antes 
mencionadas, garantizando así la continuidad y el adecuado desarrollo de los 
procesos deportivos..
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
                                                                              
WILLIAM PEÑA                                                     
Presidente                                                            







CONTRATO Y/O CONVENIO No. SECOP I SECOP II X

NOMBRE Y/O RAZON SOCIAL: 

SUPERVISOR (ES):

Firma de Supervisor

Código: GF-FR-052

Versión: 1

Fecha: 19/08/2025

PROCESO
                         Gestión Financiera

FORMATO
         EVI DENCIA CARGUE A SECOP
                PERSONAS JURÍDICAS 

En mi calidad de supervisor del contrato certifico, que los documentos que soportan la solicitud de pago radicada al GIT Gestión 
Contable - GIT Tesoreria se encuentra de igual forma en el expediente contractual (SECOP I o SECOP II). 

En caso de presentarse  algún tipo de devolucion, será corregido y subsanado en dicho expediente por parte del supervisor.

Firma de Supervisor

DATOS BÁSICOS 

NIT 890.480.912 - 1 

CAIP-345-2026 

FEDERACION COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 

YOHN EDUARDO PINZÓN BAEZ

DEPENDENCIA :   

Se deja constancia que la Federación cargó los documentos establecidos en la forma de desembolso numeral para pago del PRIMER 
desembolso 

CAPTURA DE PANTALLA

OBSERVACIONES (OBLIGATORIO):

GIT DEPORTE DE RENDIMIENTO OLIMPICO-DIRECCIÓN DE POSICIONAMIENTO Y LIDERAZGO DEPORTIVO



FEDERACIÓN COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 
Personería Jurídica No.4266 de octubre 20/72 –Nit.:890.480.912-1   

Carrera 39 No 9-31 Santiago de Cali. Tel (2) 5529527 

E-mail: fedepesascolombia@gmail.com. 

  Santiago de Cali – Colombia. 

Afiliada al Comité Olímpico Colombiano – Federación Internacional de Levantamiento de Pesas – I.W.F. 

Confederación Suramericana y Confederación Panamericana 

 

 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL PRINCIPAL DE LA FEDERACION                                                                                           
 COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS 

 

 
CERTIFICA 

 

 
Que la FEDERACION COLOMBIANA DE LEVANTAMIENTO DE PESAS, con Nit No. 
890.480.912-1 no cuenta con personal a cargo, por lo tanto, no esta obligada en 
cumplir con los pagos del sistema salud, pensión y aportes parafiscales, según el 
articulo # 50 de la ley 789 del 2.002 y el articulo 23 de la ley 1150 del 2.007. 
 
Se expide en Bogotá, D. C., a los (13) trece días del mes de febrero de (2.026). 
 
 
 

 

 
Diógenes Arturo Polo B.  
CC 8.662.115 
Revisor Fiscal  
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